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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE FOMENTO
 6703 ORDEN FOM/1086/2006, de 5 de abril, por la que se 

declara desierto puesto de trabajo convocado por el 
procedimiento de libre designación.

Por Orden FOM/2753/2005, de 29 de julio (Boletín Oficial del 
Estado de 1 de septiembre), se anunció convocatoria pública para 
cubrir, por el sistema de libre designación, puestos de trabajo en el 
Departamento.

Examinadas las instancias recibidas y de acuerdo con lo previsto 
en el vigente Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Marina 
Mercante, ha resuelto declarar desierto el puesto número de orden 2 
en la Secretaría General de Transportes, Dirección General de la 
Marina Mercante, Unidad de Apoyo, Consejero Técnico de Seguridad 
y Medio Ambiente en Levante con localidad en Valencia, convocado 
en la citada Orden.

Madrid, 5 de abril de 2006.—P. D. (Orden FOM/3564/2004, de 
19 de octubre, BOE de 3 de noviembre de 2004), la Subsecretaria, 
María Encarnación Vivanco Bustos.

Subsecretaria del Departamento. 

 6704 CORRECCIÓN de errores de la Orden FOM/1010/2006, 
de 27 de marzo, por la que se convoca proceso selectivo 
para ingreso por el sistema general de acceso libre en la 
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organis-
mos Autónomos del Ministerio de Fomento.

Advertido error material en la Orden FOM/1010/2006, de 27 
de marzo (BOE de 6 de abril), por la que se convoca proceso selec-
tivo para ingreso por el sistema general de acceso libre en la Escala 
de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del 
Ministerio de Fomento, se formula a continuación la oportuna rectifi-
cación:

En la página 13365, donde dice: «1.1. Se convoca proceso 
selectivo para cubrir nueve plazas de la Escala de Técnicos Facultati-
vos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Fomento 
Código 6200, por el sistema general de acceso libre.»; debe decir: 
«1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir diez plazas de la 
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autóno-
mos del Ministerio de Fomento Código 6200, por el sistema general 
de acceso libre». 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 6705 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2006, de la Subse-
cretaría, por la que se aprueban las listas provisionales 
de admitidos y excluidos al concurso de méritos para la 
provisión de puestos vacantes de asesores técnicos en 
el exterior, convocado por Orden ECI/278/2006, de 24 
de enero, y se convoca para la realización de la 
prueba de idiomas.

Por Orden ECI/278/2006, de 24 de enero (Boletín Oficial del 
Estado de 10 de febrero), se convocó concurso público de méritos 
para la provisión de puestos de asesores técnicos en el exterior por 
personal docente

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformi-
dad con lo establecido en la base cuarta de la Orden de convocatoria 
citada,

Esta Subsecretaria ha resuelto:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos 
que reúnen los requisitos generales de participación a que se refiere la 
base primera A) de la Orden de convocatoria, con indicación de 
idioma o idiomas acreditados, de acuerdo con los puestos solicitados, 
según lo previsto en la base segunda 2.3.d) y quinta 2.a), b) y c) de la 
misma Orden.

Segundo.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes excluidos 
de la participación en el procedimiento, por no reunir los requisitos 
generales de participación a que se refiere la base primera A) de la 
convocatoria, con indicación, igualmente, del idioma o idiomas acredi-
tados, de acuerdo con los puestos solicitados, según lo previsto en las 
bases segunda 2.3. d) y quinta 2.a), b) y c) de la misma Orden.

Tercero.–Anunciar, a propuesta de la Comisión de Selección, la 
exposición de las puntuaciones provisionales que les han sido otorga-
das por los distintos apartados de la fase general a los aspirantes que 
figuran en las listas a que se refieren los apartados primero y segundo 
de esta Resolución.

La validez de las puntuaciones provisionales asignadas a los aspi-
rantes provisionalmente excluidos a que se refiere el apartado ante-
rior quedan condicionadas a la subsanación de la causa o causas que 
hayan motivado su exclusión provisional, en el caso de ser estimada 
la reclamación que contra dicha exclusión presenten, conforme a lo 
establecido en el apartado quinto de la presente Resolución

Cuarto.–Ordenar la exposición de las listas a las que se refiere la 
presente Resolución a partir del día 20 de abril de 2006, en los tablo-
nes de anuncios del Servicio de Información del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, de las Direcciones Provinciales del Departamento en 
Ceuta y Melilla, de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 
y en la página web del Servicio de Información de este Ministerio: 
http://www.mec.es/ (reseña «concursos»).

Quinto.–El plazo de presentación de reclamaciones contra las 
listas a que se refieren los apartados primero, segundo y tercero, es 
de diez días naturales a partir del siguiente al de la exposición de 
estas listas.
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Igualmente, en el mismo plazo, podrán solicitar la rectificación 
de aquellos datos personales sobre los que hayan observado alguna 
incorrección en las listas de admitidos y excluidos.

Los escritos de reclamación, en los que deberá consignarse 
cuerpo y especialidad por los que se participa, se dirigirán a la Sub-
secretaría del Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección Gene-
ral de Personal Docente e Investigador) y podrán presentarse en el 
Registro General de este Ministerio, calle Los Madrazo, n.º 15, 
28071 Madrid, pudiendo remitirse también por correo certificado 
o presentarse en cualquiera de las dependencias aludidas en el 
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En caso de que 
se opte por presentar la reclamación en una Oficina de Correos, se 
hará en sobre abierto para que sea fechada y sellada antes de ser 
certificada.

Sexto.–De conformidad con las bases cuarta.3 y quinta de la 
Orden de convocatoria, se convoca a los aspirantes para la compro-
bación del requisito de conocimiento de idioma o idiomas exigidos 
para cada puesto, el día 6 de mayo de 2006, en la Escuela Oficial de 
Idiomas Madrid-Goya, C/ Santa Brígida, 10, de Madrid, a la hora que 
a continuación se indica para cada uno de los idiomas:

Francés: 14,45 horas.
Portugués: 16,25 horas.
Inglés: 18,00 horas.

Para la realización de esta prueba los aspirantes deberán acredi-
tar su identidad mediante la presentación del documento nacional de 
identidad o pasaporte e ir provistos de un bolígrafo de color azul o 
negro.

A esta prueba deberán concurrir los aspirantes a los que se refie-
ren los apartados primero y segundo de esta Resolución que deban 
acreditar este requisito, teniendo en cuenta que los aspirantes provi-
sionalmente excluidos a que se refiere el apartado segundo de esta 
Resolución que se presenten a esta prueba, serán admitidos a la rea-
lización de la misma, quedando condicionada su inclusión en la lista 
definitiva de admitidos a la subsanación, de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado tercero de la presente Resolución, de la causa o 
causas que hayan motivado su exclusión provisional.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–El Subsecretario, Fernando 
Gurrea Casamayor.

Sres. Subdirector General de Personal Docente e Investigador y de 
Cooperación Internacional. 

 6706 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2006, de la Subse-
cretaría, por la que se aprueban las listas provisionales 
de admitidos y excluidos al concurso de méritos para la 
provisión de puestos vacantes de personal docente en 
el exterior, convocado por Orden ECI/279/2006, de 24 
de enero, y se convoca para la realización de la 
prueba de idiomas.

Por Orden ECI/279/2006, de 24 de enero (Boletín Oficial del 
Estado de 10 de febrero), se convocó concurso de méritos para la 
provisión de plazas vacantes de funcionarios docentes en el exterior.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y de conformi-
dad con lo establecido en la base cuarta de la Orden de convocatoria 
citada,

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos que 
reúnen los requisitos generales de participación a que se refiere la base 
primera A) de la Orden de convocatoria, con indicación de idioma o idio-
mas acreditados, de acuerdo con los puestos solicitados, según lo previsto 
en la base segunda 2.3.d) y quinta 2.a), b) y c) de la misma Orden.

Segundo.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes excluidos 
de la participación en el procedimiento, por no reunir los requisitos 
generales de participación a que se refiere la base primera A) de la 
convocatoria, con indicación, igualmente, del idioma o idiomas acredi-
tados, de acuerdo con los puestos solicitados según lo previsto en las 
bases segunda 2.3.d) y quinta 2.a), b) y c) de la misma Orden.

Tercero.–Anunciar, a propuesta de la Comisión de Selección, la 
exposición de las puntuaciones provisionales que les han sido otorga-
das por los distintos apartados de la Fase General a los aspirantes 
que figuran en las listas a que se refieren los apartados primero y 
segundo de esta Resolución.

La validez de las puntuaciones provisionales asignadas a los aspi-
rantes provisionalmente excluidos a que se refiere el apartado ante-
rior, quedan condicionadas a la subsanación de la causa o causas que 
hayan motivado su exclusión provisional, en el caso de ser estimada 
la reclamación que contra dicha exclusión presenten, conforme a lo 
establecido en el apartado quinto de la presente Resolución.

Cuarto.–Ordenar la exposición de las listas a las que se refiere la 
presente Resolución a partir del día 20 de abril de 2006, en los tablo-
nes de anuncios del Servicio de Información del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, de las Direcciones Provinciales del Departamento en 
Ceuta y Melilla, de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 
y en la página web del Servicio de Información de este Ministerio: 
http://www.mec.es/ (reseña «concursos»).

Quinto.–El plazo de presentación de reclamaciones contra las 
listas a que se refieren los apartados primero, segundo y tercero, es 
de diez días naturales a partir del siguiente al de la exposición de 
estas listas.

Igualmente, en el mismo plazo, podrán solicitar la rectificación 
de aquellos datos personales sobre los que hayan observado alguna 
incorrección en las listas de admitidos y excluidos.

Los escritos de reclamación, en los que deberá consignarse 
cuerpo y especialidad por los que se participa, se dirigirán a la Sub-
secretaría del Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección Gene-
ral de Personal Docente e Investigador) y podrán presentarse en el 
Registro General de este Ministerio, calle Los Madrazo, n.º 15, 
28071 Madrid, pudiendo remitirse también por correo certificado o 
presentarse en cualquiera de las dependencias aludidas en el artículo 38.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En caso de que se opte por 
presentar la reclamación en una Oficina de Correos, se hará en sobre 
abierto para que sea fechada y sellada antes de ser certificada.

Sexto.–De conformidad con las bases cuarta.3 y quinta de la 
Orden de convocatoria, se convoca a los aspirantes para la compro-
bación del requisito de conocimiento de idioma o idiomas exigidos 
para cada puesto, el día 6 de mayo de 2006, en la Escuela Oficial de 
Idiomas Madrid-Goya, C/ Santa Brígida, 10, de Madrid, a la hora que 
a continuación se indica para cada uno de los idiomas:

Francés: 8,00 horas.
Portugués: 9,20 horas.
Inglés: 10,40 horas.
Italiano: 12,00 horas.
Árabe: 12,00 horas.
Alemán 13,20 horas.

Para la realización de esta prueba los aspirantes deberán acredi-
tar su identidad mediante la presentación del documento nacional de 
identidad o pasaporte e ir provistos de un bolígrafo de color azul o 
negro.

A esta prueba deberán concurrir los aspirantes a los que se refie-
ren los apartados primero y segundo de esta Resolución que deban 
acreditar este requisito, teniendo en cuenta que los aspirantes provi-
sionalmente excluidos a que se refiere el apartado segundo de esta 
Resolución que se presenten a esta prueba, serán admitidos a la rea-
lización de la misma, quedando condicionada su inclusión en la lista 
definitiva de admitidos a la subsanación, de acuerdo con lo estable-
cido en el apartado tercero de la presente Resolución, de la causa o 
causas que hayan motivado su exclusión provisional.

Madrid, 31 de marzo de 2006.–El Subsecretario, Fernando 
Gurrea Casamayor.

Sres. Subdirector General de Personal Docente e Investigador y de 
Cooperación Internacional. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 6707 ORDEN ITC/1087/2006, de 3 de abril, por la que se 
convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Inge-
nieros de Minas del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 96/2006 de 
3 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 


